
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO N° 2016000006, CELEBRADA EL DÍA

31 DE MAYO DE 2016

Asistentes:

Sr. Alcalde-Presidente:

D. Rafael GARCÍA GARClA

Sres./Sras. Concejales/as:

Dña. Olga CAMPS CONTRERAS

D. José RUIZ CERVERA

Dña. Estefanía BALLESTEROS MARTÍNEZ

D. Manuel PÉREZ MENERO

Dña. María Carmen HORTELANO GÓMEZ

D. Manuel LOZANO RELAÑO
Dña. Laura ESPINOSA PÉREZ

Dña. Sonia CASAUS LARA

D. Antonio José MIR BALLESTER

Dña. María José BARTUAL MARTÍNEZ
D. Vicente VALERO HERNÁNDEZ

D. Emíli ALTUR I MENA

D. Roe Lluís SENENT SÁNCHEZ

Dña. María VIU RODRÍGUEZ

Dña. Tatiana SANCHIS ROMEU

D. David SÁNCHEZ PÉREZ

D. José Alberto LÓPEZ CAMARILLAS
Dña. Alicia MORENO MARTÍNEZ

D. Adrián JUSTE AGULLÓ

Sra. Secretaria:

Da. Carmen María ESPAÑA GREGORI

Sra. Interventora:

Da. M. Dolores MIRALLES RICOS

No asisten:

Concejala Lluna Arias Cortina, excusa su asistencia

Comienzo: 20:05 horas

Finalización: 23:25 horas

Lugar: Salón de sesiones

DESARROLLO DE LA SESIÓN
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En la ciudad de Burjassot en la fecha y a la hora indicada, se reúnen en la Sala de reuniones de este

Ayuntamiento los/as Concejales/as antes mencionados, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, para celebrar la sesión ORDINARIA del Pleno, en primera convocatoria. Actúa como

Secretario el que lo es de la Corporación.

Comprobada la asistencia de miembros suficientes para constituirse válidamente el Pleno, el Alcalde declara

abierta la sesión y entra seguidamente a tratar los asuntos que componen el orden del día.

ASUNTOS TRATADOS

SECRETARIA

1. SECRETARIA- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR N° 3 y 4 DE FECHAS 29 DE MARZO Y 26 DE ABRIL DE 2016. Expediente:
000001/2016-00

Abierto el tumo de intervenciones se produjeron las siguientes:

Por el grupo PP, Doña Sonia Casaus manifiesta que hay un error en el acta de fecha 29 de marzo, en el

punto número 8 referente a una moción que presentó el Partido Popular sobre la potenciación de la concejalía

de participación ciudadana en la creación de un Consejo de Subvenciones, pues dice que "por unanimidad de

los asistentes se acuerda retirar este punto" y su grupo quiere alegar, para que quede claro en el acta, que se

retiró al no aprobarse la enmienda que presentaron.

En cuanto al acta de fecha 26 de abril, el punto número 4 dice que " sin intervenciones el pleno por

unanimidad acuerda aprobar en sus propios términos la propuesta transcrita", cuando este era un punto para

dar cuenta.

En todo lo demás, se aprueban las actas de las sesiones anteriores celebradas los días 29 de marzo y 26 de

abril de 2016.

2. SECRETARIA- CORRESPONDENCIA Y PUBLICACIONES LEGALES. Expediente: 000002/2016-00

No hay correspondencia ni publicaciones legales para dar cuenta en esta sesión.

3. SECRETARIA- CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA-
PRESIDENCIA Y DE LOS DELEGADOS DE ÁREA Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL. Expediente: 000003/2016-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 42 del ROFRJ de las Entidades Locales, aprobado por R.D.

2568/1986, de 28 de noviembre, se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los

Concejales Delegados de Áreas en materia de su competencia desde el número 973 del 18/04/2016 al 1203
de fecha 16/05/2016 ambos inclusive y los acuerdos de la Junta de Gobierno Local n° 12 y 13 de 18 y 25 de

abril de 2016, n° 14,15,16 y 17 de 2, 9,16 y 23 de mayo de 2016 respectivamente, a los efectos de control

y fiscalización de los órganos de gobierno municipal por el Pleno, competencia atribuida por el art. 22.a) y

46.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y articulo 104 del ROF.

Quedando los miembros del Pleno enterados.
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4. SECRETARIA- PROPOSICIÓN.- SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES.
Expediente: 000024/2016-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Por Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de

convocatoria de elecciones. (BOE n° 107del 3 de mayo).

Atendido que resulta necesario proceder a la designación, por sorteo público, de los Presidentes y de los

Vocales que han de conformar las Mesas Electorales correspondientes, sorteo que se realizará entre la

totalidad de les persones censadas en cada sección de este término municipal.

Considerando que la competencia para a la celebración de este sorteo, según acuerdo interpretativo de la

Junta Electoral Central, corresponde al Pleno de este Ayuntamiento.

Atendido el informe emitido por el departamento de Informática sobre el programa informático CONOCE que

realizará el sorteo de las personas que ocuparan los puestos de Presidente y Vocales, titulares y suplentes,

en las citadas Elecciones y que ha sido facilitado por el INE.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. Reguladora del

Régimen Electoral General, según el cual:

«í. La formación de las Mesas compete a tos Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas

Electorales de Zona.

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la totalidad de

las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan leery escribir y

sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su

renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el titulo de Bachiller o el de Formación

Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros

de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizaran entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno

posteriores a la convocatoria.»

Por todo ello, propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO:

Primero.- Designar por sorteo público los cargos de Presidente, Vocales y suplentes de las Mesas Electorales en

las Elecciones Generales que se celebraran el próximo domingo 26 de junio de 2016.

Segundo.- Gestionar este sorteo a través de un programa informático CONOCE.

El resultado del sorteo, con la relación de las personas que ocuparán estos cargos, como titulares y suplentes,

consta en relación adjunta al expediente.

Tercero.- Notificar el resultado del sorteo a las personas designadas y comunicar el presente acuerdo a la

Junta Electoral de Zona"

El Alcalde explica que este sorteo, que va a efectuarse en este momento, es de carácter público y se realiza

por medio del programa CONOCE, que facilita el Instituto Nacional de Estadística y que según las

instrucciones facilitadas por este mismo organismo, en el artículo 26.2 de la Ley Orgánica de Régimen

Electoral General, se determina que el Presidente y los Vocales de cada Mesa son designados por sorteo

público entre la totalidad de las personas censadas en la sección correspondiente, que sean menores de 70

años y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o de Formación Profesional

de segundo grado o subsidiariamente el Graduado Escolar o equivalente.
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A continuación el Alcalde entra en la correspondiente aplicación informática e inicia el proceso de selección

de los miembros de las mesas electorales, terminando así el sorteo.

El Pleno queda enterado de la propuesta anteriormente transcrita.

5. SECRETARIA- DAR CUENTA DEL AUTO RECADIO EN EL PO N° 289/2015, RECURSO

INTERPUESTO POR EL ALCADLE RAFA GARCÍA GARCÍA CONTRA EL ACUERDO DEL PLENO DE

FECHA 28 DE ABRIL DE 2015 SOBRE DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN. Expediente:
000071/2015-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Con fecha 13/05/2016, n° 8263, se ha recibido en el Registro de entrada del Ayuntamiento escrito remitido

por el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N° 4 DE VALENCIA, relativo al AUTO N°

80/2016 de 6/05/2016, dictada en el Procedimiento Ordinario n° 289/2015, recurso interpuesto por EL

ALCALDE RAFAEL GARCÍA GARCÍA, contra RECURSO CONTECIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA EL

ACUERDO DEL PLENO DE 28/04/2015 SOBRE DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN
PRESENTADO POR EL ALCALDE CONTRA ACUERDO DE PLENO DE 27/01/2015.

Siendo el texto de la parte dispositiva el siguiente:

"ACUERDO: Se declara la satisfacción extraprocesal de las pretensiones ejercitadas por el recurrente

D. RAFAEL GARCÍA GARCÍA, declarando terminado el procedimiento, acordando el archivo del

recurso, dejando nota en el registro..."

Por todo ello, se eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO:

Primero.- Quedar enterados del citado AUTO.

Segundo.- Dar traslado del mismo al Negociado de GOBERNACIÓN que tramitó el expediente.

Tercero.- Remitir copia de este acuerdo al JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N° 4 DE

VALENCIA para su conocimiento y efectos oportunos"

Sin intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos la propuesta

anteriormente transcrita.

BIENESTAR SOCIAL

6. BIENESTAR SOCIAL- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR SOBRE
LA FUNDACIÓN MARÍA MARZO. Expediente: 000028/2016-02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Sonia Casaus Lara, portavoz del grupo municipal del Partido Popular, al amparo del artículo 97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; presenta para

su debate, y en su caso, aprobación por el Pleno de la Corporación de la siguiente:

MOCIÓN

El ayuntamiento de Burjassot es patrono de la Fundación María Marzo, cuyo objeto social es la asistencia a la

mujer trabajadora, especialmente contribuyendo al sostenimiento de los costes derivados de la escolarización

de los hijo/as en guarderías y centros de educación infantil.
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Desde el Partido Popular consideramos que hay que reactivar esta Fundación, que se encuentra paralizada

en estos momentos, para cumplir con la razón social de la Fundación y avanzar en la conciliación laboral y

familiar de la mujer.

Pensamos que sería positivo que se publicaran los estatutos de la Fundación en la página web para dar

transparencia y dar a conocer esta fundación en el municipio.

El edificio de la Fundación, situado en las calles Comandante Moreno y Maestro Lope, se encuentra en

estado de abandono actualmente. Tanto el edificio como el solar se han convertido en un foco de suciedad y

los vecinos se quejan de la presencia en sus viviendas de insectos y ratones debido a la insalubridad.

El grupo del Partido Popular en Les Corts planteó una enmienda a los presupuestos de 2016 en la que se

pedía incluir una partida para que se llevara a cabo la rehabilitación del edificio de la Fundación pero fue

rechazada por los partidos que gobiernan actualmente la Generalitat.

Consideramos que la reforma sería muy positiva ya que dadas las dimensiones del local, podría ser utilizado

para realizar más actividades a parte de las de la Fundación María Marzo. Las asociaciones vecinales y

culturales de los barrios colindantes podrían hacer uso de las instalaciones e incluso se pueden hacer

instalaciones deportivas.

Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Popular de Burjassot, propone al Pleno la aprobación de

los siguientes ACUERDOS:

Primero.- Instar al alcalde, como patrono de la Fundación María Marzo, a que proceda a la puesta en marcha

de acciones con el fin de cumplir con el objeto social de la Fundación.

Segundo.- Instar al equipo de gobierno a que ponga en marcha las gestiones necesarias para que se lleve a

cabo la reforma del edificio y el acondicionamiento del solar de la Fundación María Marzo.

Tercero.- Dar cuenta de la presente moción en el próximo boletín municipal, así como en cualquiera de los

medios de comunicación públicos.

Cuarto.- Dar traslado de la presente moción al tejido asociativo de Burjassot"

Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes:

Por el grupo PP, Doña Sonia Casaus procede a explicar brevemente el contenido de su moción.

Por el grupo C's, Doña Tatiana Sanchis manifiesta que su grupo votará a favor de esta iniciativa porque les

parece fundamental que se rehabilite un edificio que podría albergar diferentes usos sociales. Que el propio

PGOU dice que el edificio presenta graves deficiencias, por tanto es necesario acometer una actuación

urgente para garantizar la seguridad vecinal y para ampliar el abanico de infraestructuras sociales del

municipio. Que tiene constancia que se ha instado a la Fundación a que tome medidas al respecto y por ello

pregunta cual fue la respuesta, en la reunión que se mantuvo con el Patronato.

Por el grupo PSOE, Doña Olga Camps manifiesta que pese a que esto parezca que es una iniciativa del

Partido Popular, no es así, porque el equipo de gobierno lleva muchos años trabajando para que esta

Fundación continúe con los fines que dejó de ejercer en 1971 o por lo menos para que se reúna el Patronato.

Que hasta el mismo día de la Comisión en que se trató esta moción del Partido Popular, no se había

conseguido que el Patronato se reuniera y si no se ha hecho nada antes ha sido por la inactividad del anterior

equipo de gobierno de la Generalitat Valenciana. Que ya se advirtió al Partido Popular que retirase esta

moción porque el 13 de junio de 2015, ya se presentó este equipo de gobierno no va a votar a favor de una

iniciativa en la que ya se estaba trabajando desde este Ayuntamiento.

Por el grupo PP, Doña Sonia Casaus manifiesta que todas las coincidencias son buenas siempre que se

hagan las cosas. Que el 14 de abril su grupo presentó una moción solicitando la rehabilitación del edificio y el
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acondicionamiento para poder cumplir sus fines sociales. El 29 de abril, por decreto del área de urbanismo,

se ordena a la Fundación que actúe, siendo el Ayuntamiento el que de manera subsidiaria tenga que hacerse

cargo si no hubiese contestación. Por decreto del 10 de mayo se dice que la Fundación no ha contestado y

que será el ayuntamiento quien tenga que acometer las obras. Que esto debería haberse hecho en el año

2014 cuando ya se requirió lo mismo a la Fundación. Que su grupo espera que se actúe cuanto antes y se

cumpla lo que pide en la moción.

Por el grupo PSOE, Don José Ruiz manifiesta que hace veinte años que se está reclamando a la

Generalitat Valenciana que se constituya y ponga en marcha el Patronato y se ha hecho caso omiso incluso a

un proyecto que este municipio presentó. Que ahora el Partido Popular presenta una moción que coincide

con algo que ya se está haciendo y por lo tanto su grupo no votará a favor.

El Alcalde interviene para clarificar que en la Fundación hay 5 Patronos, dos de este Ayuntamiento, que han

ido tomando posesión desde el principio, y tres de la Generalitat. Que ha habido una reunión en la que se han

adoptado diversos acuerdos, entre ellos hacer propuestas sobre que direcciones generales debían sustituirlo

y que personas se habilitaba para el acceso a las cuentas, se trasladó información sobre la situación del

edificio para que se puedan adoptar las medidas que correspondan y se elevó al Protectorado, ya que el

Ayuntamiento no puede actuar por encima del mismo, un proyecto de acondicionamiento del espacio, que es

cierto que está muy deteriorado.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno por ocho votos a favor (4 PP, 2 C's, 2 EUPV), y once votos en

contra (8 PSOE y 3 Compromis) y una abstención (1 totes) ACUERDA, rechazar la propuesta anteriormente

transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Bienestar Social de 26 de mayo de 2016

7. BIENESTAR SOCIAL- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN A

SUSCRIBIR ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT Y LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN,

INVESTIGACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA LA FINANCIACIÓN DEL CENTRO DOCENTE DE

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PARA EL EJER. Expediente: 000032/2016-02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Visto el borrador de convenio de colaboración a suscribir entre el M.l. Ayuntamiento de Burjassot y la

Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, enviado por la misma mediante correo

electrónico, en fecha 22 de abril de 2016, cuyo objeto es la financiación del Centro Docente de Educación de

Personas Adultas de titularidad municipal, y en el que se establece la concesión de una ayuda económica por

un importe máximo de 138.000 euros para el presente ejercicio 2016.

Considerando que este Ayuntamiento viene colaborando desde hace años en la Formación de Personas

Adultas con la Generalitat Valenciana, a través de convenios anuales que fijan la colaboración entre la

administración autonómica y la local.

Considerando lo establecido en la Circular de 18 de junio de 2014, de la Dirección General de Administración

Local, sobre el nuevo régimen competencial contemplado en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Nacionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, publicado en el DOCV n° 7300, de 20 de junio de

2014, en cuanto a que "no se observa obstáculo alguno para que los ayuntamientos continúen

desempeñando las materias en tanto no se produzca la asunción de la competencia por la comunidad

autónoma".

Por todo lo que antecede, se propone que el Pleno Municipal adopte el siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el borrador del convenio entre la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y

Deporte y el Ayuntamiento de Burjassot, destinado a la financiación del Centro de Educación de Personas

Adultas, de titularidad municipal, para el ejercicio 2016, y cuyo importe global máximo de ayuda asciende a

CIENTO TREINTA Y OCHO MIL (138.000'-) EUROS.
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Segundo.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean

necesarios para la tramitación del mismo.

Tercero.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y

Deporte para su conocimiento y efectos oportunos"

Sin intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos la propuesta

anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Bienestar Social de 26 de

mayo de 2016.

8. BIENESTAR SOCIAL- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR
SOBRE LAS OBRAS ARTÍSTICAS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO QUE ALMACENA IMCJB.
Expediente: 000039/2016-02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Sonia Casaus Lara, portavoz del grupo municipal del Partido Popular, al amparo del artículo 97 del

Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; presenta para su

debate, y en su caso, aprobación por el Pleno de la Corporación de la siguiente:

MOCIÓN

Desde que el IMCJB lleva funcionando, se han realizado centenares de exposiciones en sus diferentes salas.

Según el reglamento de uso de las salas de exposiciones del IMCJB sobre las tasas económicas de los

solicitantes, define que el pago de la tarifa estará regulado por la correspondiente Ordenanza fiscal del

instituto que establece lo siguiente en su apartado cuarto:

"El pago de la tarifa para uso de las instalaciones se establece en la cesión en exclusiva de una de

las obras que el autor haya expuesto en la sala, en la cesión en exclusiva se entenderán incluidos los

derechos de reproducción, distribución, comunicación pública. La obra a ceder al IMCJB será la que

decida el autor.En el caso de que se trate de una exposición colectiva la obra a cederlo será de unos

de los autores de la exposición"

Actualmente este patrimonio artístico cuanta con mas de 600 obras realizadas en diferentes técnicas como

son pintura, cerámica, fotografía, escultura, etc, pertenecientes al Ayuntamiento que están catalogadas en

una base de datos del IMCJB, y que dependiendo de la obra se conocen mas o menos datos de sobre su

autor, año, y técnica.

Dichas obras actualmente se encuentran almacenadas, y una minoría se encuentran en diferentes espacios
públicos, como puedan ser despachos o salones de dependencias municipales.

Consideramos que dichas obras no aportan nada culturalmente a nuestros vecinos estando almacenadas, y
que desde el propio IMCJB se debería de actuar elaborando un proyecto expositivo para dar visibilidad a un
patrimonio artístico ya importante de varias décadas.

ACUERDOS

Primero.- Instar al equipo de gobierno para que se publique en la web del IMCJB un catálogo virtual
fotográfico, acompañado de la mayor información posible en sus correspondientes fichas técnicas de todas

las obras artísticas propiedad del Ayuntamiento que almacena el IMCJB, para dar a conocer públicamente y
culturalmente dicho patrimonio.
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Segundo.- Instar al equipo de gobierno a que programe exposiciones permanentes y rotativas por bloques,

de todas las obras que existan en el fondo documental del IMCJB en diferentes espacios municipales y en las

salas de exposiciones del IMCJB.

Tercero.- Dar cuenta de la presente moción en el próximo boletín municipal, así como en cualquiera de los

medios de comunicación públicos.

Cuarto.- Dar traslado de la presente moción al tejido asociativo de Burjassot"

Abierto el tumo de intervenciones se produjeron las siguientes:

Por el grupo PP, Doña Sonia Casaus procede a explicar brevemente el contenido de su moción.

Por el grupo Compromis, Doña María Viu. agradece esta iniciativa porque es cierto que nunca antes se

había pedido. Que hay algunas obras colgadas pero otras están almacenadas y aunque están clasificadas, el

consistorio no cuenta con instalaciones adecuadas como para tenerlas expuestas permanentemente y

aunque no todas las obras son de una gran calidad artística si que hay algunas que vale la pena ver y

hacerlas circular por diferentes espacios y por todo ello su grupo votará a favor.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos

la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Bienestar Social

de 26 de mayo de 2016.

GOBERNACIÓN

9. GOBERNACIÓN- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL TOTES AMB BURJASSOT
PARA LA CREACIÓN DE UN CONSEJO MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA. Expediente: 000011/2016-01

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" D. ADRIÁN JUSTE AGULLÓ, Portaveu del Grup Municipal de Totes amb Burjassot a l'Ajuntament de
Burjassot, a l'empara del que disposa l'art. 91.4 del Reglament d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic

de les Entitats Locáis, d'acord amb l'art. 97.3 de l'esmentat text reglamentan, presenten al Plenari per al seu

debat i aprovació si s'escau, la següent moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La transparencia, l'accés a la informado pública i les normes de bon govern es constitueixen com els eixos

fonamentals de tota acció pública i política. Les distintes administracions publiques i, en especial

l'administrado local, com a mes propera ais veíns, han de promoure i facilitar que aquests principis formen

part de la seua forma de funcionament, de gestió i de relació amb les persones.

És un fet constatat que la transparencia i les normes de bon govem permeteixen crear institucions mes fortes,

afavorir el creixement económic i el desenvolupament social, i promoure una major eficiencia i eficacia de

l'Administració.

És per aixó que l'Administració Local ha de desenvolupar un paper actiu creant les eines i els punts

d'encontre necessaris i adients perqué els veíns puguen exercir el seu dret a l'accés a la informado pública

d'una forma ágil i transparent.

A tal efecte, cal treballar per incorporar tots els mitjans adequats que faciliten l'accés a tota la informado

municipal i aconseguir, entre totes i tots, un govern obert. Com a primer pas per impulsar i motivar l'acció

ciutadana, es considera necessari fixar uns primers ponts immediats de transparencia entre la ciutadania i

l'Ajuntament de Burjassot. Burjassot compta des d'abril del 2010 un Reglament de Participado Ciutadana que

contempla a l'article 27 del Capítol III la creació de Consell Sectorials, a la vegada regulats per la Secció
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Segona del capítol (articles 33, 34 i 35). Segon l'esmentat reglament, els Consells Sectorials son "órgans de

participado que canalitzen les inquietuds e iniciatives ciutadanes sobre temes concrets".

Per tant, pensem que es pot crear un Consell Municipal de Transparencia que faga de observatori neutral i

independent i que tinga les competéncies necessáries per fer un análisi del deute i els comptes de les

institucions publiques municipals, així com deis convenís, els contractes i les subvencions publiques, sempre

respectant el disposat ais esmentats articles del Reglament de Participado Ciutadana de Burjassot i a la

legislado vigent.

Per tant, es proposa a la Corporació la adopció deis següents ACORDS:

Primer.- Instar a l'equip de govern a potenciar el Consell Municipal de Participado Ciutadana mitjancant una

partida pressupostária.

Segon.- Instar a l'equip de govern a la creado d'un Consell Municipal de Transparencia a l'empara del

disposat a la Secció Segona del Capítol III del Reglament de Participado Ciutadana de Burjassot per tal de

promoure i facilitar l'accés de la ciutadania de Burjassot a la informado pública municipal, en els termes

següents:

1. L'objecte d'aquest Consell Sectorial és crear un pont de comunicado i de transmissió d'informació

entre l'Ajuntament de Burjassot i el veínat del municipi per tal de facilitar la máxima transparencia de la

gestió municipal a través de l'accés directe de persones delegades a les dependéncies municipals. Els

servéis técnics municipals atendrán ais veíns que s'hi designen i els facilitaran de forma clara i

documentada tota la informado referent ais següents temes:

• Comptes, pressupost i deute de les institucions publiques municipals que, per les seues

característiques, tinguen que rendir comptes, que son l'Ajuntament de Burjassot, I'IMCJB, CEMEF

SLU i Consorci Pactem Nord.

• Contractes y de les institucions publiques municipals amb entitats privades, particulars i altres

administracions publiques.

• Convenís de les institucions publiques municipals amb entitats privades, particulars, associacions

i altres administracions publiques.

• Subvencions que les institucions publiques municipals dona i rep.

El Consell Municipal de Transparencia podrá treballar amb aquesta informació, respectant el disposat a la

Llei Orgánica de Protecció de Dades i, en consonancia amb el Reglament de Participado Ciutadana,

revisar-la, avaluar-la, valorar-la i fer informes i propostes tant al Consell de Participado Ciutadana com al

Pie municipal, a l'equip de govern i a alcaldía.

2. El Consell Municipal de Transparencia estará compost per totes les associacions i persones a títol

personal que així o desitgen. Per a tal efecte, es fará una convocatoria general ais mitjans de

común¡cació públics a disposició de l'Ajuntament de Burjassot amb, al menys, quinze dies d'antelació.

3. El reglament de funcionament del Consell Municipal de Transparencia será debatut i elaborat al si del

propi Consell, a l'empara del disposat a l'article 35 del Reglament de Participado Ciutadana.

4. El Consell Municipal de Transparencia tindrá que informar públicament de les seues activitats, la seua

agenda, les actes i faran publiques les seues conclusions i resultáis al Portal de Transparencia de

l'Ajuntament de Burjassot. Podrá comptar, a iniciativa propia, amb el seu propi web, xarxes socials i

d'altres mitjans de comunicado públics que estimen oportú.

Tercer.- Donar compte de la present moció al Butlletí Informatiu Municipal de Burjassot, així com ais mitjans
de comunicació a disposició de l'Ajuntament de Burjassot.

Quart.- Informar de la present moció al teixit associatiu de Burjassot"
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Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes:

Por el grupo Totes, D. Adrián Juste procede a explicar brevemente el contenido de su moción.

Por el grupo Compromis, D. Emili Altur manifiesta que como concejal de Transparencia, cuando se

presentó esta moción se pidió el informe correspondiente a Secretaría quien lo informó favorablemente con

una observación, que era fácilmente subsanable y que el compañero de Totes aceptó y que era adecuar

parte de lo que él decía con lo ya existente, que era el actual Consejo de Participación Ciudadana. Este

Consejo es el medio más importante de participación que tiene Burjassot y gracias a esta moción tendremos

el Consell de Transaparencia el cual no solo deberá velar por el cumplimiento de las cuentas del

Ayuntamiento, Instituto, CEMEF y el Consorcio Pactem Nord sino también de la Fundación Vicent Andrés

Estellés, de la Fundación María Marzo y de cualquier otra organización de la que el Ayuntamiento sea parte,

también será seguidor de los acuerdos plenarios y dispondrá de un espacio propio dentro de la web y el portal

de transparencia por ello se alegra de que a partir de mañana se convoque a las entidades oportunas para

que Burjassot sea un municipio pionero en la constitución de este Consell y agradece el trabajo del

compañero de Totes, Adrián.

Por el grupo PSOE, D. Manuel Lozano manifiesta que su grupo votará a favor porque está de acuerdo con

la filosofía de la moción pero quiere aclarar, aludiendo al informe de Secretaría, que hay que afinar mucho la

metodología para su establecimiento. Que no existe ninguna herramienta que se facilite a los ayuntamientos

de forma unánime y coordinada para avanzar en el tema de Transparencia, dejando de mano de los

ayuntamientos, de forma unilateral, este avance y tanto es así que el Ayuntamiento de Burjassot apostó hace

mucho tiempo por la Transparencia, siendo uno de los primeros implantando medidas y cumpliéndolas casi

en un 100%, pues solo hay dos cosas que se están incumpliendo y son la agenda de concejales y los

movimientos del coche oficial, porque se necesita actualizar las herramientas necesarias, de hecho cuando al

final del año se actualicen, con la contratación de TAO 2.0, se avanzará en la Transparencia. Que hay más de

350 ítems actualizados en el portal de Transparencia de esta Ayuntamiento y que anima a los compañeros y

compañeras que no forman parte del equipo de gobierno que a que actualicen sus datos.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos

la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Bienestar Social

de 26 de mayo de 2016.

10. GOBERNACIÓN- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR SOBRE
BASES DE LA DIPUTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE PRACTICAS FORMATIVAS PARA JÓVENES ESTUDIANTES. Expediente: 000015/2016-01

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Sonia Casaus Lara, portavoz del grupo municipal del Partido Popular, al amparo del artículo 97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; presenta para

su debate, y en su caso, aprobación por el Pleno de la Corporación de la siguiente:

MOCIÓN

El pasado 29 de abril se publicaron las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la

realización de becas de formación en el marco del Programa de prácticas formativas para jóvenes

estudiantes de la Diputación de Valencia (anteriormente conocido como La Dipu te Beca)

En el Anexo I se indica el número máximo de becas por municipio, una cantidad que se ha visto recortada de

manera drástica por el actual equipo de gobierno de la Diputación, pasando de las 3.144 becas otorgadas en

el año 2015 a las 1.607 aprobadas para este año, un 51% menos.

El recorte, que afecta a todos los municipios, responde a que el actual multipartito que gobierna la Diputación
decidió recortar a más de la mitad la dotación presupuestaria dedicada en 2016 a este programa.
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